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RESIENTE EL 83% ESCASEZ DE AGUA 

Casi 83 por ciento de hogares en México resiente la escasez de agua, de acuerdo 
con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (Ensanut) 2022. Según el estudio, 
sólo 174 por ciento no resintió falta de líquido durante ese año y dispuso de agua 
las 24 horas del día, los siete días de la semana, los 12 meses del año. El 69.5 por 
ciento de los hogares sufrió algún nivel de intermitencia en el abasto y sólo 31.5 
contó con servicio continuo en los cuatro meses previos a la encuesta. 
 

 

CJNG INTENSIFICA EL USO DE COCHES BOMBA 

El recrudecimiento de la guerra de fentanilo y del huachicol llevó a los cárteles 
de la droga a endurecer su modus operandi contra sus rivales y las fuerzas de 
seguridad, por lo que ahora utilizan coches bomba para amedrentar, como en 
fechas recientes en que se presentaron dos casos en menos de un mes. 
 

 

MORENA LLAMA A TREGUA ENTRE SUS CORCHOLATAS 

Los aspirantes presidenciales de Morena y sus aliados ya no deberán cruzar 
ataques y sus discursos deben referirse a la continuidad de la Cuarta 
Transformación. Al iniciar las mesas de discusión para elaborar el Proyecto de 
Nación 2024-2030, Mario Delgado y Citlalli Hernández, dirigente nacional y 
secretaria general del partido, instruyeron a las corcholatas a evitar debates 
sobre quién gasta más o reúne a más gente en sus recorridos. 
 

 

TRABAJO PERIODÍSTICO, LINEA PRINCIPAL EN EL CRIMEN DE CORRESPONSAL 

El homicidio del corresponsal de La Jornada en Nayarit, Luis Martín Sánchez 
Iñiguez, está relacionado con su labor periodística, informó la Fiscalía General de 
Justicia del estado de Nayarit (FGJN), tras confirmar que el cuerpo del 
comunicador fue localizado ayer en el poblado del Ahuacate, en la zona rural del 
municipio de Tepic. 
 

 

“IMPORTA EL PROYECTO, NO LA PERSONA” 

La dirigencia de Morena aseguró que “lo que importa es el proyecto, no la 
persona” para mantener los principios del partido y darle continuidad a la 4T e 
hizo un llamado alas corcholatas a dejar de lado la confrontación. En el inicio de 
los trabajos para la conformación del Proyecto de Nación 2024-2030, Mario 
Delgado, líder nacional morenista, señaló que se integrará un borrador del texto 
para que quien sea designado coordinador de los Comités en Defensa de la 
Cuarta Transformación, se comprometa a seguir los lineamientos. 
 

 

PONE 116 MDP PARA LA PAZ... EN COLOMBIA 

La actuación de México como país mediador en las negociaciones de paz entre 
el Gobierno de Colombia, encabezado por Gustavo Petro, y el Ejército de 
Liberación Nacional (ELN) la última guerrilla en Latinoamérica, costará 11 
millones de pesos. Para la logística de las mesas de diálogo, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (SRE) contrató por esa cantidad a Pública Entertainment 
S.A. de C.V. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/916ecad5553c24fe2d5b1af08a8707c9.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/06b4313f9297f4f3c980c8b62bb2134e.pdf
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OLA DE CALOR MATA 103 MIGRANTES EN 2023 EN FRONTERA ENTRE EU Y 
MÉXICO 

Tragedia. Un saldo de 103 migrantes muertos ha dejado en los seis meses que 
lleva el 2023, la ola de calor que azota la Zona norte de México y sur de EU, lo 
que frustró que más de un centenar de personas sin papeles hayan quedado en 
medio de la frontera desértica de ambas naciones, informó a través de un 
mensaje en su cuenta de Twitter, Jason Owens, jefe de la Patrulla Fronteriza. 
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NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Pide el SNT a la Corte fortalecer al INAI (La Jornada) 
Luego de que se difundió el proyecto de resolución de la controversia constitucional interpuesta por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) ante la falta de 
nombramientos de tres comisionados por parte del Senado, el Sistema Nacional de Transparencia (SNT) exhortó 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) a resolver en favor de la garantía efectiva de los derechos de 
acceso a la información y de protección de datos personales. “Hacemos un llamado respetuoso a las Ministras y 
Ministros de la SCJN a tomar la mejor decisión para que fortalezca al organismo garante nacional y fortalezca al 
país, en el sentido de contar con los elementos para hacer efectivos estos dos derechos humanos reconocidos 
en la Constitución”, expresó el coordinador de los Organismos Garantes de las Entidades Federativas del SNT, 
Abraham Montes Magaña, de acuerdo con un comunicado. 
 
SCJN rechaza controversia del INAI (Unomásuno -versión digital-) 
Se sabe que ante la propuesta lanzada por la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, ahora la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) rechazaría la controversia constitucional que presentó el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) en contra de la Cámara de Senadores por no 
haber designado, a la fecha y desde hace más de un año, a tres de sus comisionados. De acuerdo con el proyecto 
de sentencia que el Pleno de Ministros votará la próxima semana, se aclara que “el Senado cumplió con los 
aspectos reglados que le obligaban a realizar ciertas actuaciones” y “no existe una inactividad total de la 
demandada, pues se advierte que ha impulsado el procedimiento para realizar los nombramientos pendientes”. 
Más información sobre el tema: (“Estamos resistiendo y aguantando”, reconoce comisionada del 
INAI/Unomásuno -versión digital-) 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Más largas al INAI” 
En donde la continuación de la parálisis está asegurada, nos cuentan, es en el INAI. El próximo jueves, en la 
Suprema Corte se discutirá un proyecto de sentencia elaborado por la Ministra Loretta Ortiz que propone 
desechar la controversia promovida por el instituto contra el Senado por ser omiso en la designación de los 
comisionados que faltan para que el Pleno pueda sesionar. Nos hacen ver que lo más probable es que la mayoría 
de los Ministros rechacen el proyecto de doña Loretta, pero como la Corte se va de vacaciones, podrá tomar 
varios meses para que se asigne a otro Ministro elaborar uno nuevo y programarlo para discusión y votación. Es 
decir, si el INAI gana la discusión, pierde. Y si la pierde, también. 
 
PARIDAD DE GÉNERO 
Opinión/José Agustín Ortiz Pinchetti (La Jornada) “Avances del feminismo” 
El pasado 3 de julio se cumplieron 68 años de que las mexicanas votaron por primera vez, luego de que el 
Presidente Adolfo Ruiz Cortines “concediera” en 1953 la posibilidad para que ellas pudieran votar… En los últimos 
años, la participación de las mujeres ha tenido avances significativos en diversos ámbitos. En México, los logros 
son espectaculares. En la política, ocupan cargos de gran relevancia. Instituciones como la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el Instituto Nacional Electoral, son presididas por mujeres. Además, de las 500 curules en 
la Cámara de Diputados, 250 son ocupadas por mujeres mientras que, en la de senadores, suman 63 de 128… 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DIVISIÓN DE PODERES  
Opinión/Miguel A. Rosillo (El Heraldo de México -versión digital-) “La defensa constitucional de la democracia” 
La democracia es la forma de Gobierno en la que los integrantes de los Poderes públicos (Ejecutivo y Legislativo) 
son seleccionados, directa o indirectamente, por los ciudadanos del Estado… Sin embargo, para que se cumpla 
con el fin estatal de bienestar colectivo, el Gobierno del Estado debe quedar sujeto a controles democráticos… 
Encargar el rumbo del Estado a la voluntad irrestricta de una persona, por más bien intencionada que sea, genera 

https://www.efinf.com/clipviewer/36a9994aeb4e5cee1dd80079562150cc?file
https://www.efinf.com/clipviewer/5835b82ff4832c861f192c485ef0ccf4?file
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/cefef9a0fef4ff9b0a661089c75e8894.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/edbd3984d17c523611586949a39235ec?file
https://www.efinf.com/clipviewer/35bfdade3867eb0b70c8f4020d865e10?file
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incertidumbre social y con ello pérdida de bienestar colectivo… En ese sentido, la democracia institucional es un 
derecho humano que torna razonable el sometimiento de la libertad y voluntad individual al poder público, su 
garantía es el andamiaje jurídico constitucional que asegura que el Gobierno del Estado no se ejerce de manera 
personal y desoyendo los mandatos de la ley suprema. En caso de duda o conflicto, sólo la Corte Suprema es 
Tribunal Constitucional. Sólo ella puede decir en última instancia cual es el mandato máximo en un caso concreto 
y eso debería ser suficiente para resolver las dudas legítimas sobre la solución que impone el código fundacional 
del Estado… Por ello, es necesario incorporar una serie de salvaguardas en la Constitución para impedir la 
destrucción institucional desde un poder electo… 
 
Opinión/Efrén Flores (Revista Siempre!) “El comandante se queda sin seguidores... poco a poco” 
… GEA, -Grupo de Economistas y Asociados-, e ISA, -Investigaciones Sociales Aplicadas-, presentaron los 
resultados de su más reciente estudio trimestral, México: Política, Sociedad y Cambio. Escenarios Políticos, 
segundo reporte de 2023. En él analizan la situación social, económica y política del país, así como las expectativas 
ciudadanas frente al Gobierno de Andrés Manuel López Obrador… Síntesis del Reporte de Gobernabilidad de 
este estudio. Contienda por las candidaturas de las coaliciones… 12. A pesar de los constantes ataques del 
Presidente López Obrador a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 68 por ciento de la población considera 
que ésta sí desempeña adecuadamente su tarea de hacer cumplir la Constitución, y 88 por ciento piensa que es 
muy o algo importante que la Suprema Corte sea independiente del Ejecutivo… 
 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Siempre!) “Diálogos de muertos a la manera de Luciano de Samósata, 
segunda parte” 
AMLO. ¿De qué quieres que hablemos? LEA. Tu vida y la mía fueron gemelas. Plutarco las llamaría vidas 
paralelas… AMLO. En lo de hablar te imité. En mi actuar fui original... LEA. Engañaste y te engañaron… Tus 
cotidianos ataques a las instituciones que no se sometieron y a las personas que se opusieron a tu proyecto, a la 
larga, te restaron credibilidad y autoridad. Terminaron por fortalecer a aquellos que, en su momento, tomabas 
como tus enemigos. Agrediste, sin motivo fundado, a la clase media, que creyó en ti y que te llevó al poder; a la 
Corte y a los Tribunales, que defendían la legalidad; a la prensa, que te brindó un foro cuando lo necesitabas; 
también a quien, ahora, inesperadamente, pudiera ser tu sucesora…  
 
REFORMA JUDICIAL 
Adán Augusto insiste en que se debe modificar al Poder Judicial (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
El aspirante a candidato de Morena por la Presidencia de la República, Adán Augusto López, insistió este sábado 
en las intenciones del Presidente López Obrador, para que se modifique a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), lo que advierte que comenzará a hacer de salir como el abanderado de la 4T y ganador en las 
elecciones del 2024. Al participar en una asamblea informativa en Cárdenas, Tabasco, Adán Augusto dijo a sus 
simpatizantes que el Poder Judicial está podrido, “hoy la justicia en este país se vende al mejor postor”. 
(Reforma) (Excélsior) 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
“Guardia Nacional, institución confiable para brindar seguridad a los mexicanos”: AMLO (Revista Vértigo) 
… El Presidente aseguró que al terminar su Gobierno se dejará protegida a la GN, por lo que enviará una nueva 
iniciativa para que la institución esté bajo la administración de la Sedena, luego de que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) invalidara la reforma que permitía su adscripción de las Fuerzas Armadas. Explicó 
que el objetivo es que la GN no se eche a perder como ocurrió con la Policía Federal, lo que se puede garantizar 
si forma parte de la Sedena… 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/4e5baac0ca16ba8b1a467d9201934e5e.pdf
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Opinión/Morelos Canseco Gómez (Revista Siempre!) “Seguridad Pública, engaños y fracaso”  
… En razón del mandato democrático y la insatisfacción social con los niveles de inseguridad al abrirse el actual 
período presidencial, la pluralidad del Congreso y el Ejecutivo alcanzaron el acuerdo para el surgimiento de la 
GN en 2019 y el sustento constitucional para la colaboración de las FFAA en las tareas de seguridad pública 
durante el tiempo que se estimó necesario para formar y consolidar operativamente a la nueva institución 
policial… La pretensión de regularizar el incumplimiento de la Constitución al reformar varias leyes para el control 
operativo y administrativo de la GN a la SDN, fue atajada por la Suprema Corte al invalidar los preceptos legales 
correspondientes, pero el hecho más lamentable es la grave pérdida de tiempo para conformar la policía 
requerida… 
 
LEY ELECTORAL DE LA CDMX/TRANSFERENCIA DE VOTOS ENTRE PARTIDOS/PRESERVACIÓN DE REGISTRO 
Opinión/Laura Quintero (Revista Vértigo) “Contra la cláusula de vida eterna”  
Diputados locales de Movimiento Ciudadano acompañados de su dirigencia e integrantes de ese instituto político 
fueron a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) a presentar una acción de inconstitucionalidad en 
contra de lo que han denominado cláusula de vida eterna de los partidos, para evitar perder su registro en la 
Ciudad de México… Si el Máximo Tribunal Constitucional diera marcha atrás a la acción de inconstitucionalidad 
presentada, entonces los partidos minoritarios podrían sobrevivir, siempre y cuando estén aliados al partido 
mayoritario, porque este podría trasladarle los votos necesarios para cubrir su porcentaje que establece la ley 
electoral, con lo que mantendrían su registro y continuarían recibiendo las prerrogativas de ley… El Congreso de 
la Ciudad de México tal pareciera que se extralimitó en sus funciones, pues la facultad para tales reformas 
corresponden al Poder Legislativo federal, en donde fue rechazada dicha cláusula… 
 
REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA CARGOS DE ELECCIÓN/“MODO HONESTO DE VIVIR” 
Corcholatas lideran violaciones a la ley (Excélsior) 
De enero de 2022 a junio de 2023, el Presidente de la República ha violado en siete ocasiones las leyes 
electorales, temas que han quedado firmes por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación… 
En tanto, de las corcholatas de Morena, Claudia Sheinbaum es quien tiene el mayor número de violaciones 
confirmadas, con 15 asuntos que fueron revisados por el Tribunal, y en los cuáles se demostró que la ex jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México, había violado la Ley Electoral, según el Catálogo de Sujetos Sancionados de la 
Sala Especializada. Gabriel Quadri de la Torre tiene cuatro confirmaciones, Marcelo Ebrard, dos y Ricardo 
Monreal, una. Cabe mencionar que estos números sólo quedarán para la estadística, más los que se acumulen 
en los próximos meses, pues la Suprema Corte revocó que pudieran usarse estos registros para determinar si 
un/una aspirante a alguna candidatura a cargo de elección popular, cumplía con el requisito de “modo honesto 
de vivir”. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/5066ab948a131a70cb339eb5b7cd7ee8.pdf
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CASO AYOTZINAPA 
Detienen a general por caso Ayotzinapa (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Elementos de la Policía Federal Ministerial (PFM) de la Fiscalía General de la República (FGR) detuvieron al 
general retirado Rafael Hernández Nieto, el segundo militar de alto rango presuntamente involucrado en la 
desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa en 2014… De acuerdo con las fuentes consultadas de la FGR, 
Hernández Nieto, quien al momento de la desaparición de los normalistas era coronel y pasó a retiro con grado 
de general brigadier, fue trasladado a la Ciudad de México y recluido en la prisión del Campo Militar 1-A para ser 
puesto a disposición de la jueza Segundo de Distrito con sede en Almoloya de Juárez, Estado de México, Raquel 
Ivette Duarte Cedillo, quien en junio reactivó 16 órdenes de aprehensión contra militares vinculados al caso 
Ayotzinapa. (Reforma) (La Jornada -espacio en primera plana-) (El Sol de México) 
 
Cancelan detención contra juez de Iguala (Reforma)  
Un Juzgado Federal canceló la orden de aprehensión girada en 2015 contra José Ulises Bernabé García, juez de 
Barandilla, en Iguala, que estaba en funciones la noche en que fueron desaparecidos los 43 normalistas de 
Ayotzinapa. En cumplimiento a una sentencia de amparo, el juez Quinto de Distrito en Guerrero, con sede en 
Iguala, negó el mandamiento de captura contra Bernabé García por los delitos de delincuencia organizada y 
secuestro, señalan documentos judiciales. 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Dan revés a Lozoya; se queda en penal (Reforma) 
El nuevo intento de Emilio Lozoya para salir de la cárcel volvió a fallar, porque un Tribunal rechazó concederle la 
libertad a través de una suspensión provisional, como él lo pretendía, y por lo tanto deberá continuar preso en 
el Reclusorio Norte por el Caso Odebrecht. El Séptimo Tribunal Colegiado Penal con sede en la Ciudad de México 
notificó el viernes el fallo en el que declara infundada la queja con la que el ex director de Pemex pidió sustituir 
la prisión preventiva justificada por la libertad provisional. Esta queja de Lozoya fue presentada contra una 
resolución de un Tribunal de Apelación, que le negó la suspensión provisional para el efecto de salir de la cárcel, 
donde acaba de cumplir un año con ocho meses. 
 
JUZGADOS ESPECIALIZADOS/LIBERTAD DE EXPRESIÓN/REGULACIÓN DE CONTENIDOS EN REDES SOCIALES 
Opinión/Luis Octavio Vado Grajales (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Redes, debate y democracia” 
…. Cada empresa propietaria de una red fija los criterios para permitir el diálogo. Por ejemplo, proscribe ciertas 
palabras o limita las imágenes que se puedan subir; este control es necesario, de hecho debería afinarse para 
evitar difamaciones, violencia de género, etc… Pero también hay argumentos para proponer una limitación del 
poder decisorio de las empresas. Frente a la afirmación de la propiedad privada, debe reconocerse que esta se 
limita en razón de del respeto de los derechos de terceras personas, o por la utilidad pública. El miedo a un actuar 
indebido del Gobierno parte de la esencia del constitucionalismo liberal, que lo ve como un mal que debe 
tolerarse por necesario, pero limitarse lo más posible. Reconociéndolo, cabe pensar en una regulación adecuada, 
diseñada por el Legislativo teniendo a la vista la finalidad de proteger derechos, así como la aplicación de tales 
normas por conducto de una Judicatura imparcial y especializada en la tutela de derechos… 
 
LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN 
Niega Conahcyt paro a Ley de Ciencia (Reforma) 
El Conahcyt negó ayer que la Ley General de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación (HCTI) haya sido 
suspendida en lo general a causa de juicios de amparos. Esto, luego de que las organizaciones Uniendo Caminos 
México y Ciencia Plural MX anunciaran que 37 de 41 amparos que interpusieron contra la ley habían sido 
admitidos y que, por ello, ésta quedaba temporalmente suspendida. 
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MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Critican retraso en entrega de libros de texto para primaria (La Jornada) 
Directores y docentes lamentaron que el proceso de entrega de los Libros de Texto Gratuitos (LTG) para 
educación básica siga retrasado, pues a la fecha sólo se han recibido ejemplares de muestra de primero a cuarto 
grado de primaria, “con los que hemos podido tener una primera revisión de los nuevos materiales educativos”, 
afirmaron. En entrevista con La Jornada, señalaron que “es totalmente falso el argumento de esas organizaciones 
fantasmas de padres de familia, que interpusieron un amparo en contra de la impresión y distribución de los 
LTG, argumentando el interés superior de la niñez y la adolescencia, cuando es justo lo contrario lo que generan 
al no tener en la escuela los LTG”. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Sinaloa: halla la GN 600 mil pastillas de fentanilo en empresa de paquetería (La Jornada) 
… Dan 25 años de prisión a secuestradora  
Un juez federal con sede en Jalisco dictó sentencia de 25 años de prisión contra Victoria “R”, identificada como 
integrante del cártel de Los Zetas y quien formaba parte de una célula que operaba en Cancún, Quintana Roo. La 
Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada y la Fiscalía Especializada de Control Regional 
aportaron datos de prueba suficientes para que el juez federal considerara a la acusada de ser penalmente 
responsable de la comisión del delito de privación ilegal de la libertad en su modalidad de secuestro. 
 
DERECHO DE RÉPLICA 
Opinión/Sergio Sarmiento (Revista Vértigo) “Campañas intensas”  
… La contienda presidencial de la oposición se ha fortalecido con la irrupción de Xóchitl Gálvez. Si bien hasta hace 
un mes era considerada como simple aspirante a la jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, en las últimas 
semanas se ha convertido en contendiente presidencial. La ha ayudado el rechazo del Presidente a concederle 
derecho de réplica en la mañanera, aun después de que este fue ordenado por un juez de amparo… 
 
Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -versión digital-) “El peine es Gurría” 
Tal parece que cuando Vicente Fox se obsesionó con descarrilar a cualquier costo a AMLO de la carrera 
presidencial de 2005-2006 y operó su desafuero para procesarlo por desacato judicial y le dijo de todo un día sí 
y otro también… jamás se percató que se había convertido, desde la Presidencia, en el principal promotor político 
y mediático de quien insistentemente advertía que era un “peligro para México”. López Obrador tan lo supo y 
aprovechó, que lo ha reconocido y hasta agradecido públicamente. Por eso cuesta trabajo entender que él se 
haya convertido ahora en el principal promotor político y mediático de Xóchitl Gálvez Ruiz. Lo hizo desde el 
momento en que le cerró las puertas del Palacio Nacional e impidió que hiciera en la “mañanera” la réplica 
ordenada por un juez, luego de que AMLO declarara que Gálvez Ruiz pretendía cancelar los programas sociales 
de la 4T… 
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SISTEMA ELECTORAL 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Asteriscos” 
En el marco de una conferencia dictada ante el Instituto Estatal Electoral de Sonora, el magistrado del Tribunal 
federal Felipe Fuentes destacó que la justicia de calidad es la que está al alcance y más cerca de la ciudadanía y 
advirtió que “en el ámbito electoral, las sentencias contramayoritarias dan eficacia, prevalencia y fidelidad a la 
Constitución”. Bien… 
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/PROCESOS ELECTORALES 2023-2024 
Aumentan las querellas por el proceso 2023-2024 (La Jornada) 
El número de quejas, denuncias, procedimientos y juicios frente al proceso electoral 2023-2024 va en aumento. 
Sólo de enero a mayo de este año, el instituto ha recibido 212 quejas (por las que abrió procedimientos especiales 
sancionadores), 129 de ellas por actos anticipados. Si bien en ese momento se desarrollaban los procesos en el 
Estado de México y Coahuila, era frecuente que se señalaran los presuntos impactos de esas contiendas locales 
en la federal del año próximo. Gabriela Villafuerte, magistrada de la Sala Especializada del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), que analiza el fondo de estos procedimientos, reveló que al cierre 
de junio había unas 250 denuncias por actos anticipados, varias de ellas iniciadas por los bloques de Morena y 
aliados y el frente opositor. La mayoría está en trámite, comentó el 30 de junio. Más información sobre el tema: 
(Morena presenta queja contra Xóchitl Gálvez por actos anticipados de campaña/La Jornada) : (Y entra oposición 
a la ilegalidad/Reforma) (¿Qué reglas rompen?/Reforma) 
 
Opinión/Jaime Rivera Velázquez (Excélsior) “Reglas electorales: ¿excesivas o burladas?” 
El despliegue de proselitismo abierto y público de aspirantes a la candidatura presidencial (aunque últimamente 
les llamen de otra forma) ha despertado múltiples reacciones de partidos, analistas, periodistas y en general 
entre la opinión pública… Es innegable que los hechos han rebasado las disposiciones expresas de la ley y los 
criterios aplicados hasta ahora por el INE y el Tribunal Electoral. Hay buenas razones para explorar otras 
interpretaciones y frenar conductas que pueden violar la ley y dañar la equidad de la competencia política. Habrá 
que esperar a que el Tribunal Electoral dé más luz sobre esta cuestión… 
 
Opinión/José Buendía Hegewisch (Excélsior) “INE, emproblemado. SOS” 
El INE está emproblemado hasta la coronilla con las elecciones presidenciales de 2024, y el año electoral todavía 
no empieza hasta septiembre… Las violaciones son evidentes… Un ejemplo reciente es el hecho de desistirse a 
entrar a resolver el fondo de los reclamos sobre la legalidad de las campañas adelantadas en su Comité de Quejas, 
que evitó pronunciarse y trasladó la cuestión al Tribunal Electoral. A pesar de ser una de sus principales 
atribuciones cuidar la equidad de la competencia, aplicar distintos estándares vulnera esa garantía electoral… 
 
Opinión/Javier Santiago Castillo (La Crónica de Hoy -versión digital-) “El comal” 
… Las dos coaliciones han iniciado, dígase lo que se diga, precampañas anticipadas y son las dirigencias partidarias 
las que controlan el proceso por medio de mecanismos diferenciados… Sería una ingenuidad dudar de la 
capacidad de inducción de las dirigencias sobre sus clientelas. Otro aspecto importante y lamentable es el papel 
de las autoridades electorales ante estos procesos de precampañas anticipadas. La duda está en que si se 
encuentran rebasados o cooptados algunos de sus integrantes. En el INE la Comisión de Quejas con argumentos 
frágiles, por decirlo con suave delicadeza, no aplica medidas cautelares, porque no puede analizar el fondo de 
los asuntos; eso es materia del Tribunal Electoral… 
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SISTEMA DE AUTOADSCRIPCIÓN CALIFICADA 
Opinión/Hamlet Garcia Almaguer (La Prensa) “Postularse como indígena”  
El pasado 25 de enero se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo INE/CG830/2022, por el que se 
establecieron las reglas para un nuevo sistema de auto adscripción calificada, conforme al cual -para efectos de 
postulación a cargos de elección popular- ya no basta con afirmar que se pertenece a un pueblo originario, o que 
alguien se identifica con una comunidad indígena en uso del libre desarrollo de la personalidad… El cúmulo de 
abusos de gente sin escrúpulos que se hace pasar por indígena para acceder a un cargo de representación 
popular, llevó al TEPJF a dar un golpe de timón y dejar atrás la doctrina de la auto adscripción… para dar paso a 
un riguroso sistema de auto adscripción calificada. 
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POLÍTICA 

Arman proyecto de nación López-Gatell, Taibo II...  
Morena inició los trabajos para construir su proyecto de nación para el próximo sexenio, cuyo primer borrador 
estará listo el 28 de agosto. El 6 de septiembre, la corcholata ganadora del proceso interno deberá asumir dicho 
documento como su plan general de Gobierno. (Excélsior) 
 
Mario Delgado pide a corcholatas no pelear 
El presidente nacional y la secretaria general de Morena, Mario Delgado y Citlalli Hernández, llamaron a los 
aspirantes a la candidatura presidencial de su partido a dejar las discusiones estériles, y afirmaron que lo que 
importa es el proyecto y no la persona que lo representará. (El Universal) 
 
La ruta de las corcholatas 
En la ruta de las corcholatas de Morena por el país, ayer destacaron la gestión de los Gobiernos de la 4T para 
levantar el sureste del país, lanzaron llamados a sus correligionarios a construir liderazgos fuertes para prevenir 
una desbandada ante el vacío que dejará el Presidente AMLO al terminar su sexenio y arremetieron contra la 
oposición y sus aspirantes. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
Cierra Frente registro de aspirantes 
El proceso de registro para los aspirantes a encabezar el FAM concluye hoy y se espera que se inscriba el senador 
Miguel Ángel Mancera, como representante del PRD. Además se prevé que Rafael Acosta, conocido como 
Juanito, acuda a realizar el trámite. En tanto, ayer Beatriz Paredes notificó su inscripción en las sedes de PRI, PAN 
y PRD. (s de México -versión digital-) 
 
Insisten a MC que se una a frente opositor 
Después de que el viernes el gobernador de Nuevo León, Samuel García, rechazó que Movimiento Ciudadano 
haga alianza con el PRI y PAN, este sábado afirmó que ambos partidos integrantes del Frente Amplio por México 
quieren sumar a MC porque está bien posicionado, mientras ellos están en el suelo y más que eso, “tres pies 
abajo”. (El Universal) 
 
Paredes se suma 
Ante sus correligionarios del PRI, Beatriz Paredes convocó a dar respuesta a los mexicanos con una nueva fuerza 
política para el país, y no centrar el debate opositor en la personalidad de una u otra candidatura. (Reforma) 
 
Estrenan el Tren Maya 
Ayer se consideró un día histórico en Cancún, Quintana Roo, con la llegada del primer vagón del Tren Maya, 
hecho por manos mexicanas el cual traerá prosperidad y justicia social al sureste de México. La gobernadora de 
la entidad, Mara Lezama, dio el banderazo de llegada del vagón en compañía del Presidente de México, AMLO, 
como testigo. (Excélsior) 
 
Llega Tren; paran relleno 
Mientras en Cancún llegaba el primer vagón del Tren Maya, en Bacalar pobladores acusaron que rellenaron el 
Estero de Chac como parte de las obras del tren. El Ejército ofreció que limpiaría todo. (Reforma) 
 
Consulado antidrogas 
Los mexicanos que acuden al consulado de México en Los Ángeles ahora reciben, mientras esperan trámites, 
charlas informativas sobre el fentanilo y muestras gratis de antídoto contra sobredosis de ese opioide. La 
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iniciativa es un proyecto de colaboración entre el consulado de México en Estados Unidos y el Departamento de 
Salud Pública de Los Ángeles. (Excélsior) 
 
Naloxona, un arma contra la sobredosis 
Especialistas indican que es “el antídoto más efectivo” para la crisis de fentanilo. Mientras en Estados Unidos, 
desde marzo, se puede adquirir sin necesidad de una receta médica, en México hay dificultad para obtenerlo. (El 
Universal) 
 
Pobladores se arman en la montaña 
Esta marginada región de Guerrero sufre a causa de la pobreza; sin embargo, también tiene altos índices de 
armamentismo. Para el Centro Tlachinollan, la portación de armas está motivada por la supervivencia de los 
habitantes. (El Universal) 
 
Escala violencia en Chilpancingo 
La violencia no cesa en esta ciudad, y ahora se extendió a Tixtla y Acapulco. Hombres armados perpetraron ayer 
nueve ataques contra taxistas, que incluyeron el incendio de unidades con bombas molotov, dejando un saldo 
de cinco conductores muertos y cinco heridos, entre ellos tres pasajeros. (Reforma) 
 
Atacan a mando en NL; indagan dos cuerpos 
El jefe de escoltas del alcalde de Villaldama, que hacía labores de secretario interino de Seguridad Pública 
municipal, fue atacado a balazos la noche del viernes, cuando iba en un automóvil junto con un agente de la 
corporación. (Reforma) 
 
Matan a periodista en Nayarit 
El periodista Luis Martín Sánchez Iñiguez fue localizado sin vida la mañana de este sábado, en el poblado de 
Aguacate, en el municipio de Tepic. De acuerdo con informes preliminares, su cuerpo fue encontrado con signos 
de violencia y estaba cubierto con bolsas negras, tenía dos cartulinas con un mensaje clavado en el pecho. 
(Excélsior) 
 
“Dar educación a los más pobres, razón del IPN” 
En el IPN “seguiremos trabajando desde nuestras raíces, que es dar a las personas más humildes la oportunidad 
de acceder a una educación de calidad”, establece su director general, Arturo Reyes Sandoval. (La Jornada) 
 
“Que ya reabran y sea lo que Dios quiera” 
Usuarios de la Línea 12 del Metro dijeron tener incertidumbre sobre volver a utilizar el tramo elevado, pero 
reconocieron que no les queda otra más que “rifársela”. Comentaron que, a pesar del reforzamiento del viaducto 
elevado que realiza el Gobierno de la Ciudad de México, no tienen la certeza de que algún tramo no volverá a 
colapsar, como ocurrió el 3 de mayo de 2021 entre las estaciones Tezonco y Olivos, incidente que dejó 26 
personas muertas y más de cien lesionadas. (Excélsior) 
 
Sólo 40 unidades descompuestas, no escasean autobuses en las rutas, afirma el director de RTP 
La RTP cuenta con una flota de mil 350 autobuses que están operativas, salvo 200 que están en apoyo de la Línea 
12 y 1 del Metro y 40 por descomposturas, aseguró Sergio Benito Osorio, director de RTP. Afirmó que la espera 
que reportan los usuarios de hasta 40 minutos no es achacable a que haya pocas unidades. (La Crónica de Hoy -
versión digital-) 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/c244e45eb8b4b7f5f52d7bd17cbec606.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6260d2a6638a0c1800f3c549f039682f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6260d2a6638a0c1800f3c549f039682f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b91b693635ced6c60ec68ba726581c20.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/57e5e806a004ce7eaa3edd4c9e710601.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/77352030147849437603d3154972f82d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ba6d98a13d7dac39c58e0729b3c98647.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/80f13ec1a04808bcd1b56c7bcce5f827.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0fa891bca5ae8177d87dac375edcab86.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6d3c2f0956c5a05921c000894826406a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6d3c2f0956c5a05921c000894826406a.pdf


Información General 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 23 
Volver 

al índice 

Aportan manantial y ¡sufren por líquido! 
El pueblo de San Bartolo Ameyalco, en la alcaldía Álvaro Obregón, tiene un manantial. Sin embargo, las aguas 
que brotan del subsuelo son insuficientes para los 35 mil habitantes, quienes padecen escasez. (Reforma) 

 

ECONOMÍA 

Afores, sueño de una pensión inalcanzable 
A pesar de que el Gobierno de AMLO realizó una reforma al sistema de las Afores, las personas que se están 
pensionando bajo este esquema reciben un monto que no les permite cubrir gran parte de sus necesidades, 
incluso, la canasta básica. (El Sol de México) 
 
Los intereses se comen pago de la deuda en Coahuila 
El Gobierno de Coahuila ha pagado 57 mil 168 millones 90 mil 13979 pesos desde 2011 hasta 2022 por lo que se 
conoce como el “servicio de la deuda”, es decir, el monto total por los préstamos, así como los intereses, 
comisiones y otros gastos derivados de los créditos solicitados a largo plazo, según una revisión hecha a las 
cuentas públicas. (El Universal) 
 
En apuros para comprar medicamentos y comida tres de cada 10 personas mayores de 53 años: INEGI 
En México, tres de cada 10 personas de 53 años o más en México tuvo una dificultad económica derivada de la 
pandemia de Covid-19, reveló la encuesta cognitiva de la Encuesta Nacional sobre Salud y Envejecimiento en 
México 2021. (La Jornada) 
 
“Tormenta china” sobre el sector de autos eléctricos en la UE: Renault 
Una “tormenta china” se cierne sobre el creciente sector de los vehículos eléctricos en Europa, ya que la 
superpotencia asiática domina materias primas clave para fabricar baterías para coches de emisiones cero, 
declaró este sábado a Reuters el presidente de Renault, Jean-Dominique Senard. (La Jornada) 

 

INTERNACIONAL 

Muro flotante antiinmigrantes en el Río Bravo 
Cuatro camiones cargados con gigantescas boyas flotantes aguardan en la frontera del lado de Eagle Pass, en 
Texas, y su cercanía con Piedras Negras, en Coahuila, para ser colocadas en el Río Bravo por personal texano que 
extenderá este muro flotante como una de las medidas ordenadas por el gobernador republicano Greg Abbott, 
para contener el cruce de indocumentados desde México hacia EU. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 

Polonia se preocupa por mercenarios Wagner y despliega tropas hacia el Este 

Polonia inició el despliegue de más de 1,000 soldados hacia el este del país, según anunció el ministro de Defensa, 
en medio de la creciente preocupación en este país miembro de la OTAN de que la presencia de combatientes 
del Grupo Wagner en Bielorrusia pueda generar una mayor tensión en su frontera. (La Crónica de Hoy -versión 
digital-) 
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La Corte Suprema bloquea la certificación de la primera vuelta electoral en Guatemala 
La lucha por oficializar los resultados de la primera vuelta de las elecciones presidenciales de Guatemala sufrió 
otro revés ayer después de que la presidenta de la Corte Suprema de Justicia (CSJ), Silvia Patricia Valdés Quezada, 
emitió una orden que bloquea la certificación. (La Jornada) 
 
Misión de 30 países condena la “dolorosa” situación en Jenin, destruida por operativo israelí 
Un grupo de diplomáticos que representan a una treintena de países visitó ayer el campamento de refugiados 
de Jenin, en Cisjordania reocupada, que fue objeto el lunes pasado de una violenta ofensiva militar israelí con 
saldo de 12 palestinos muertos, incluidos cuatro menores de edad, y causó importantes daños materiales. (La 
Jornada) 
 
Ataque suicida contra una comisaría en Irán; 6 muertos 
Dos policías y cuatro atacantes murieron ayer tras el asalto de hombres armados y suicidas a una comisaría en 
el convulso sureste de Irán, informó la televisión estatal. El ataque se produjo en Zahedan, capital de la provincia 
de SistánBaluchistán… (La Jornada) 
 
Ultras españoles logran que himno franquista se emita en cadena nacional 
Casi medio siglo después de que España cerró uno de sus periodos históricos más oscuros, el de la larga dictadura 
de Francisco Franco (1939-1976), la Radio Televisión Pública Española emitirá en cadena nacional un video 
electoral de Falange Española de las JONS en el que se escucha de fondo Cara al sol, que fue uno de los himnos 
del régimen franquista y hasta la fecha se utiliza para rememorarlo. (La Jornada) 
 
Uruguay, cerca de quedarse sin agua 
En la represa de Canelón Grande, una importante fuente hídrica para la sedienta capital de Uruguay, 
Montevideo, los niveles de agua han estado tan bajos durante tanto tiempo que ahora la hierba cubre gran parte 
de lo que solía ser un lago. (El Sol de México) 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/6b32aaaea6b53b2fcb9496e5f3044b77.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/594bfcf8366ded87ba9d7d287f6c7f77.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/594bfcf8366ded87ba9d7d287f6c7f77.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4e46538e792d1ddaa9469de58a72d460.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/811b4cf14ca3c15b067f6e02faec2166.pdf
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
MIENTRAS crece el debate sobre si Movimiento Ciudadano debe o no sumarse al Frente Amplio por México en 
caso de que Xóchitl Gálvez sea su candidata presidencial, quienes conocen bien la legislación electoral afirman 
que, cuando se quiere, se puede. 
Y ES QUE en México hay más de una manera de postular al mismo candidato y no todas pasan por la integración 
total de plataformas y programas de gobierno. 
DE HECHO, en la elección del Edomex del mes pasado, Alejandra del Moral apareció en la boleta cuatro ocasiones 
al ser candidata del PRI, el PAN, el PRD y el Panal, partidos que, para efectos legales e incluso presupuestales, 
recibieron cada uno sus votos de manera diferenciada. 
ES POR ESO que hay quienes sugieren a emecistas como el dirigente nacional, Dante Delgado, y el gobernador 
de Nuevo León, Samuel García, serenarse con aquello de que “con el PRIAN ni a la esquina". 
DEL MISMO modo que les piden a los dirigentes de la alianza no ejercer la política del "todo o nada" a la hora de 
definir la candidatura presidencial de 2024 y empezar a buscar el "cómo sí se puede", en vez de seguir haciendo 
una lista de los "por qué no se podría". 
MUY INSISTENTE anda el dirigente de los ex electricistas de Luz y Fuerza del Centro, Martín Esparza, buscando 
una reunión pública con Claudia Sheinbaum. 
DESDE hace varios días ha estado pidiendo un "diálogo" de la corcholata morenista con la llamada Nueva Central 
de Trabajadores, el membrete que el sindicalista se inventó para tratar de mantener su relevancia política. 
Y LLAMA la atención que, con todo y que Esparza fue en su momento uno de los aliados consentidos de la 4T, 
hasta ahora la ex jefa de Gobierno le ha hecho el vacío y apenas le mandó como representante a Alfonso Ramírez 
Cuéllar para recibirle una carta de invitación. 
¿PUES qué le sabrá Sheinbaum a Esparza que nomás no quiere aparecer en público con él ahora que se está 
tomando fotos con tooodo mundo? Es pregunta sin flash. 
DICE Andrés Manuel López Obrador que la llegada a Cancún del primer vagón del Tren Maya es un hecho 
histórico, y vaya que se le vio muy contento cuando se subió a conocerlo. 
LLAMA la atención que le emocione tanto un simple vagón cuando la obra completa, con todo y su incalculable 
daño ambiental, que se supone iba a costar 130 mil millones de pesos ya lleva gastados más de 220 mil millones, 
tiene asignados casi 140 mil millones más y ni siquiera es seguro que sea terminada este año, como se había 
prometido. 
AUNQUE, pensándolo bien, lo cierto es que hay muchas maneras de hacer historia... y - gulp-no todas son buenas. 
(Reforma) 
 
TRASCENDIÓ… 
QUE hasta ahora, en el aplausómetro del PRI, la senadora Beatriz Paredes es quien ha tenido la mayor 
convocatoria durante la entrega de su documentación para registrarse en el proceso de selección del responsable 
de la construcción del Frente Amplio por México. Incluso, los propios priistas se sorprendieron por el número de 
militantes que acompañó a la tlaxcalteca. Eso sí, quien no se separó de ella fue Mauricio López ex dirigente y 
legislador. 
QUE para algunos priistas fue una sorpresa que hasta la tarde de este sábado no tuvieran conocimiento de que 
Ildefonso Guajardo fuera a registrarse en el proceso interno de la oposición rumbo al 2024. Y confiaron que en 
las últimas horas pueda definir si participa o no porque el proceso concluye este domingo. 
QUE gran revuelo causó la provocadora propuesta del periodista Pedro Miguel, en el primer día de los foros para 
la construcción del proyecto político de Morena para el sexenio próximo, al pronunciarse por que haya 
“picaderos legales” de heroína, cocaína y fentanilo en el país y se permita el consumo de mariguana, como ocurre 
en algunas ciudades de Estados Unidos y Canadá. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/4d67641b61ee216cede4495aae6fd317.pdf
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La propuesta recibió una rápida respuesta de la secretaria de Seguridad, Rosa Icela Rodríguez, quien argumentó 
que “a mí me toca el otro lado, me toca ver cómo muchos jóvenes están enfermos por el consumo de cristal e 
iniciaron con la mariguana”. Al final, coincidieron en que se trata de un tema en el que deben pronunciarse los 
especialistas en salud. 
QUE el jefe de Gobierno de Ciudad de México, Martí Batres, salió a atajar rumores y descartó que el aplazamiento 
de la apertura del tramo elevado de la Línea 12 del Metro se deba a una cuestión de garantías estructurales. 
Ante las constantes críticas que provocó el anuncio del retraso en la fecha de la reanudación del servicio, que 
originalmente sería este domingo 9 de julio, Batres Guadarrama, aseguró que el servició elevado se reanudará 
el próximo 15 de julio, por detalles menores, como labores de limpieza. A ver. (Milenio Diario -versión digital-) 
 
FRENTES POLÍTICOS 

1. Promesas por incumplir. El Instituto Nacional Electoral aprobó la metodología para monitorear los programas 
de radio y televisión para detectar durante las precampañas y campañas electorales no sólo estereotipos o roles 
de género, sino también expresiones sexistas y discriminatorias. La consejera Carla Humphrey detalló que la 
principal innovación de la metodología aprobada es la inclusión de nuevas variables. Informó que se 
monitorearán 63 noticiarios y 10 programas de espectáculos y revista. El INE promete equidad, pero prefiere 
regular con severidad a los medios y no a los políticos. A ellos, ni con el pétalo de una rosa. Los consejeros pierden 
la brújula con facilidad, ¿para favorecer qué intereses? ¿O qué de las campañas adelantadas? 

2. Inoportuno. Dos muertos, ocho personas con quemaduras y 321 personas desalojadas es el saldo que se deriva 
de la explosión de la plataforma marina Nohoch-A, en la Sonda de Campeche, en aguas profundas del Golfo de 
México. Por medio de redes sociales comenzaron a circular videos en los que se puede ver una gran columna de 
humo, así como las intensas llamas. En uno de ellos se aprecia el momento exacto en que ocurre la explosión. A 
la par de las imágenes, también se viralizaron los comentarios en contra del director de Pemex, Octavio Romero 
Oropeza, a quien responsabilizan del desastre. Mal momento para un estallido. Señor, vienen elecciones. 
Aplíquese. 

3. Buscando el voto. Los aspirantes a la candidatura presidencial de Morena no paran. Ricardo Monreal hizo un 
llamado a todos los aspirantes a “autocontenerse” y evitar que el exceso sea característica del proceso; en 
Veracruz, Adán Augusto López aseguró que sus gastos de promoción no han llegado ni al millón de pesos; Claudia 
Sheinbaum se deslindó del espectacular en el cual se le promociona con un libro, pero aseguró que la obra sí 
saldrá próximamente; Marcelo Ebrard fue recibido en Mérida, con jaranas yucatecas; Gerardo Fernández Noroña 
prepara asambleas informativas en 4 municipios de Chiapas y Manuel Velasco Coello llama a cerrar filas en 
defensa del Presidente. Y usted... ¿por cuál vota? 

4. Humanismo nivel Ramírez Bedolla. En la cara A, el gobernador de Michoacán, Alfredo Ramírez Bedolla, señaló 
que trabaja de manera coordinada con la Federación a fin de fortalecer el sistema de salud en el estado, con la 
remodelación de tres hospitales, así como la adquisición de equipo médico para pacientes con cáncer. Dijo que, 
en reunión con el presidente Andrés Manuel López Obrador, se acordó recurso extraordinario de la Federación 
para el sector salud. En la cara B, sin embargo, corre una versión: que el gobierno estatal, por órdenes del 
gobernador, tiene almacenados equipos médicos que se necesitan con urgencia, pero no los usará hasta que 
inicien formalmente las campañas electorales. ¿Será capaz? 

5. El club de los arrepentidos. Por el lado de la oposición, esta semana fue de continuos adioses a la aspiración 
presidencial. La declinación de José Ángel Gurría para buscar la candidatura del llamado bloque opositor o Frente 
Amplio por México no sorprendió, sobre todo después de la renuncia de los panistas Lilly Téllez y Mauricio Vila. 
Claudia Ruiz Massieu figuraba como una carta fuerte del PRI para las presidenciales, pero esa idea ya se descartó. 
El filtro natural hace efecto mientras se fortalecen los sobrevivientes a la postulación. Al paso que van, sólo 
terminarán contendiendo Santiago Creel y Xóchitl Gálvez... Y, la verdad, ya se sabe quién le ganaría a quién. 

(Excélsior)  
 

https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1792
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RAYUELA 
Vaya por delante la solidaridad con la familia de nuestro compañero. Y con ella, la exigencia a las autoridades de 
Nayarit de que se encuentre y castigue a los culpables. (La Jornada) 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/698c23e0c36a2453f7b138e5b5f3d613.pdf

